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En lo principal, evacua informe de conformidad al artÃculo 29
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En lo principal, evacua informe de conformidad al artículo 29 de la Ley N° 20.600 que crea los Tribunales Ambientales; y, en el otrosí, acompaña documentos. ILUSTRE SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL Emanuel Ibarra Soto, en representación de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), en autos sobre reclamo de ilegalidad caratulado “Ilustre Municipalidad de Panguipulli con Superintendencia del Medio Ambiente”, rol R-73-2018, a este Ilustre Tercer Tribunal Ambiental, respetuosamente digo: Encontrándome dentro de plazo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 20.600 que crea los Tribunales Ambientales, procedo a informar los motivos y fundamentos de la Res. Ex. N° 9/ Rol D-020-2018, de fecha 27 de agosto de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante también “la resolución impugnada” o “la resolución reclamada”) en autos sobre reclamos de ilegalidad del artículo 56 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (“LOSMA”), presentado por Helmuth Milling Torres, en representación de la Ilustre Municipalidad de Panguipulli (en adelante también “la reclamante” o “la Municipalidad”). Solicito a S.S. Ilustre que rechace el presente reclamo, resolviendo que la resolución impugnada es legal y que fue dictada de acuerdo a la normativa vigente, con costas. Fundo lo solicitado en los argumentos de hecho y derecho que a continuación expongo: I.



ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO



1. El día 26 de marzo de 2018, mediante Resolución Exenta N° 1/Rol D-020-2018 (“FDC”), y de acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LOSMA, se dio inicio a la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-020-2018, con la formulación de cargos a Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A., PTAS Panguipulli (“la empresa” o “ESSAL”). 2. ESSAL es titular del proyecto “Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Panguipulli” (en adelante también “el proyecto”), cuya Declaración de Impacto Ambiental, fue calificada ambientalmente favorable mediante la Resolución Exenta N°66, de 1997, de la entonces Comisión Regional de Medio Ambiente de la Región de Los Lagos (en adelante “RCA N°66/1997”). 3. El proyecto de ESSAL se localiza en la comuna de Panguipulli, Provincia de Valdivia, Región de Los Ríos y contempla principalmente la construcción de la red de alcantarillado (13 cañerías de extensión de red y refuerzos que permiten eliminar las descargas al Lago Panguipulli) y una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (“PTAS”), cuya descarga se realiza en el Estero Anueraque. El sistema cuenta con dos Plantas Elevadoras de Aguas Página 1 de 25



Servidas (“PEAS”), Roble Huacho y Carmela Carvajal, que conducen las aguas servidas a la Planta de Tratamiento la que se localiza a un costado de la carretera que une Panguipulli y Lanco. 4. Con fecha 11 de abril de 2018, la empresa solicitó una reunión de asistencia al cumplimiento mediante la remisión del formulario tipo correspondiente. La reunión de asistencia se llevó a cabo el día 13 de abril de 2018. 5. El día 13 de abril de 2018, la empresa, bajo la representación de Marcelo Cofré Baeza, solicitó la extensión de los plazos para la presentación de un Programa de Cumplimiento (“PDC”) y la presentación de descargos. Posteriormente, el 17 de abril de 2018, la empresa presentó una copia simple de mandato especial, mediante el cual Hernán Vicente König Besa, invocando la representación de ESSAL, constituye mandato especial amplio para Julio Lavín Valdés, Andrés del Favero Braun, y Marcelo Cofré Baeza. 6. Mediante la Resolución Exenta N°2/Rol D-020-2018, de fecha 17 de abril de 2017, en base a los antecedentes tenidos a la vista, no se tuvo por acreditado el poder de representación de las tres personas individualizadas previamente, denegándose la solicitud de aumento de plazo dado que no fue posible acreditar el poder de representación. No obstante lo anterior, el aumento de plazo fue otorgado de oficio, además se apercibió a la empresa a presentar el poder indicado. 7. El 18 de abril de 2018, Marcelo Cofré Baeza, actuando en representación de ESSAL, presentó los siguientes antecedentes: (i) copia autorizada por el Conservador de Bienes Raíces y Archivero de Puerto Montt, que contiene el nombramiento de Hernán König Besa como gerente general de la empresa, con certificación de autenticidad de 21 de marzo de 2018; (ii) copia autorizada del Conservador de Bienes Raíces y Archivero de Puerto Montt, referido a las facultades de Hernán König para representar a la empresa, también de 21 de marzo de 2018; y (iii) copia de mandato especial de la empresa a Julio Lavín, Andrés del Favero y Marcelo Cofré en que consta la indicación de las personerías de Hernán König para actuar en representación de la empresa. 8. Mediante la Resolución Exenta N°3/Rol D-020-2018, de fecha 19 de abril de 2018, se ofició a la Superintendencia de Servicios Sanitarios (“SISS”) para que remitiera información referente a las acciones implementadas o por implementar por la empresa, en el sistema de recolección y tratamiento de aguas servidas de la comuna de Panguipulli. Particularmente, que digan relación con los aspectos contenidos en la FDC: red de alcantarillado de la comuna y sus respectivas Plantas de Elevación de Aguas Servidas (“PEAS); aliviaderos de tormenta asociados a PEAS Roble Huacho y aquel ubicado en la intersección de calle Prat con Carrera (que descargan aguas servidas al Lago Panguipulli); infraestructura de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (“PTAS”) de Panguipulli, en particular, las obras de pretratamiento, reactores de lodos activados; y By pass de descarga de aguas servidas sin tratamiento al Estero Anueraque; o cualquier aspecto que sea vinculable a alguna de las materias anteriores.
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9. Mediante la Res. Ex. N°4/Rol D-020-2018, se tuvo por acreditado el poder de Julio Lavín Valdés, Andrés del Favero Braun y Marcelo Cofré Baeza para representar a ESSAL en el procedimiento sancionatorio. Asimismo, se tuvieron por acompañados los antecedentes presentados por la empresa los días 17 y 18 de abril de 2018. 10. El día 25 de abril de 2018, ESSAL presentó un PDC en el marco del procedimiento sancionatorio Rol D-020-2018. 11. Mediante la Resolución Exenta N° 5/Rol D-020-2018, de fecha 15 de mayo de 2018, la SMA resolvió realizar observaciones al PDC presentado por ESSAL, otorgando un plazo de 7 días hábiles para acompañar el texto refundido de PDC. 12. El día 29 de mayo de 2018, se efectuó una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud del artículo 3 letra u) de la LOSMA, con el objeto de discutir las observaciones realizadas al PDC mediante la Resolución Exenta N° 5/Rol D-020-2018. 13. Con fecha 29 de mayo de 2018, ESSAL presentó un escrito por medio del cual, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, se solicitó una ampliación del plazo para la presentación del texto refundido de PDC. 14. El día 30 de mayo de 2018, mediante Ordinario N° 1862, la SISS dio respuesta a la Resolución Exenta N° 3/Rol D-020-2018. 15. Mediante Resolución Exenta N° 6/Rol D-020-2018, de fecha 31 de mayo de 2018, la SMA resolvió aprobar la solicitud de ampliación de plazos presentada por ESSAL, concediendo un plazo adicional de 3 días hábiles. 16. El día 06 de junio de 2018, ESSAL presentó una versión refundida del PDC, la cual recogió las observaciones de la Res. Ex. N° 5/Rol D-020-2018. Además, acompañó un conjunto de documentos. 17. Mediante la Resolución Exenta N° 7/Rol D-020-2018, de fecha 09 de julio de 2018, la SMA resolvió incorporar observaciones al PDC presentado por ESSAL, otorgando un plazo de 4 días hábiles para acompañar el texto refundido de PDC. 18. Con fecha 11 de julio de 2018, ESSAL presentó un escrito por medio del cual, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, solicitó una ampliación del plazo para la presentación del texto refundido de PDC. 19. Mediante Resolución Exenta N° 8/Rol D-020-2018, de fecha 12 de julio de 2018, esta SMA resolvió la solicitud de ampliación de plazos concediendo en el Resuelvo I, un plazo adicional de 2 días hábiles contados desde el vencimiento del plazo original, para la presentación del texto refundido del PDC.
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20. Con fecha 12 de julio de 2018, se efectuó una reunión de asistencia al cumplimiento, con el objeto de discutir las observaciones realizadas al PDC mediante la Resolución Exenta N° 7/Rol D-020-2018. 21. Con fecha 18 de julio de 2018, ESSAL presentó un PDC refundido, incorporando las observaciones efectuadas por la SMA mediante la Resolución Exenta N° 7/Rol D-020-2018. 22. El día 23 de julio de 2018, la Ilustre Municipalidad de Panguipulli presentó un escrito, en virtud del cual, en el primer otrosí, solicita se rechace el PDC presentado por ESSAL, aplicando la máxima sanción que establece la LOSMA. En el segundo otrosí, solicitó ser parte en el procedimiento sancionatorio. 23. Finalmente, con fecha 24 de julio de 2018, la SMA dictó la Res. Ex. N°9/Rol D-0202018, por medio de la cual aprobó el PDC de ESSAL y suspendió el procedimiento administrativo sancionatorio. II.



SOBRE EL RECLAMO DE AUTOS



24. En el presente reclamo, la Ilustre Municipalidad de Panguipulli cuestiona la legalidad de la Resolución Exenta N°9/ Rol D-20-2018 que aprobó el PDC de ESSAL, pidiendo que este sea rechazado o, en subsidio, que se ordene a la SMA reiniciar el procedimiento sancionatorio, de modo de que ESSAL complemente su PDC. 25. Los argumentos de la Ilustre Municipalidad de Panguipulli se refieren al cumplimiento por parte del PDC de los criterios de integridad y eficacia, contemplados en el artículo 9 del D.S. N°30, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (“D.S. N°30/2012”). 26. Debe aclararse que los cuestionamientos de la Municipalidad se centran en las acciones comprometidas para abordar el Cargo N°2, sin plantear discusión alguna sobre las acciones comprometidas para el Cargo N°1. 27. En relación al criterio de integridad, el recurso señala que el PDC permitiría que ESSAL efectuara descargas directas de aguas servidas al Lago Panguipulli, cuando ello es algo que no estaría autorizado en su RCA. Al no eliminarse las descargas al lago, sostiene, se estaría en una hipótesis en la que se permitiría continuar infringiendo la normativa ambiental a la empresa. Concluye sobre este punto que la SMA habría permitido una suerte de modificación de la RCA sin las formalidades que dispone la ley, excediendo el marco de sus competencias. 28. En relación al criterio de eficacia, la reclamación indica que ninguna de las mejoras propuestas en el PDC lograría alcanzar el cumplimiento de la normativa ambiental, ni tampoco reducir o eliminar los efectos de los hechos infraccionales. Manifiesta que los propios estudios acompañados por la empresa darían cuenta de que la calidad promedio Página 4 de 25



del agua descargada desde los aliviaderos de tormenta sobrepasarían los índices establecidos en el D.S. 90/2001 del Ministerio de Secretaría General de la Presidencia, que Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales (“D.S. N°90/2001”) para diferentes parámetros. Esto daría cuenta, según la reclamante, que las acciones no logran superar el incumplimiento. 29. Se cuestiona también en el reclamo que se quieran instalar emisarios submarinos que impidan la visualización de la actividad de descarga, ya que esto tendría, a entender de la reclamante, el objetivo de ocultar el impacto, pero no de solucionarlo de manera definitiva. 30. También, respecto de los emisarios submarinos, manifiesta que no sería posible supeditar el cumplimiento de algunas obligaciones del PDC a la decisión de terceros. En este caso ESSAL debe pedir una concesión marítima para sumergir la descarga del aliviadero de emergencia, la cual podría ser rechazada por el Ministerio de Defensa. Por último, la recurrente plantea que ESSAL contaría con “(…) una exorbitante cantidad de multas y sanciones, derivadas de las descargas no autorizadas (…)”, las cuales, a su entender, darían cuenta de un mal uso de los aliviaderos de tormenta. 31.



III.



LA RESOLUCIÓN RECLAMADA ES LEGAL Y FUE DICTADA CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE



32. En el presente acápite se abordarán las alegaciones planteadas por la reclamante, y que han sido resumidas en este informe. 33. Previamente se desarrollará una breve descripción del cargo N°2 -el único que es objeto de cuestionamientos en estos autos- y de las acciones comprometidas para hacerse cargo de él, para luego dar cuenta de los motivos por los cuales no resultan procedentes los argumentos expuestos por la Ilustre Municipalidad de Panguipulli. III.1. 34.



Cargo N°2 y contenido del PDC



En el cargo N° 2 se le imputó a la empresa el siguiente hecho infraccional:



“Descarga habitual y de larga duración de aguas servidas al Lago Panguipulli



e implementación de nuevas unidades operativas (de pretratamiento, un segundo reactor de lodos activados y un bypass mediante el cual se descargan aguas servidas sin tratamiento al Estero Anueraque), lo que implica una modificación de consideración respecto al proyecto calificado favorablemente mediante la RCA N°66/1997”.
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35. El cargo descrito se basa en los antecedentes que se pudieron recopilar en la etapa de preinstrucción. Dentro de estos antecedentes el más relevante está dado por la actividad de fiscalización efectuada por la SMA junto a la Armada de Chile, los días 16 de agosto y 13 de septiembre de 2017. En dicha actividad se fiscalizó el estado y obras de la planta de tratamiento de ESSAL, la descarga principal al estero Anueraque, los aliviaderos de tormenta ubicados en el sector sur del Lago Panguipulli y el estado de la columna de agua y sedimento del sector bahía, donde se ubican las descargas de los aliviaderos de tormenta. Como consecuencia de la inspección efectuada, se elaboró el informe DFZ-2017-5757-XIV-RCA-IA (“IFA ESSAL 2017”), en el cual se dio cuenta de un conjunto de hallazgos. 36. En relación a los hechos imputados en el cargo N°2, en el IFA ESSAL 2017 se constató que la empresa opera dos sistemas de aliviaderos de tormenta que descargan aguas servidas mezcladas con aguas lluvias, denominadas aguas mixtas, sin tratamiento, directamente al Lago Panguipulli. Además, se verificaron otros cambios a la PTAS, los cuales tampoco habían sido objeto de una modificación de proyecto ante el SEIA, dentro de ellos el funcionamiento de la primera etapa de pre-tratamiento, donde se separan los sólidos gruesos y finos, la implementación de un desgrasador y desarenador, la operación de dos reactores biológicos y la existencia de un bypass, mediante el cual, se descargan aguas servidas sin tratamiento al estero Anueraque. 37. Las descargas que la SMA pudo verificar que eran realizadas por ESSAL en el Lago Panguipulli mediante los aliviaderos de tormenta, si bien no fueron abordadas en detalle en la RCA N° 66/1997, estas sí forman parte de las instalaciones que deben tener los sistemas de recolección de aguas servidas y las PEAS. 38. Tal como se indica en la Of. Ord. N°3104, del 27 de julio de 2011, de la SISS, la existencia de los aliviaderos de tormenta está “destinada a evitar que los colectores entren en presión y las aguas servidas rebasen, ya sea por la vía pública o por las viviendas ubicadas en cotas más desfavorables y, en el caso de las plantas de tratamiento de aguas servidas, que los sistemas biológicos colapsen por arrastre de la biomasa y/o los sistemas de decantación queden fuera de servicio por colmatación”. Se agrega en dicho oficio que “tratándose de las plantas elevadoras de aguas servidas, la existencia de los aliviaderos está contemplada en la norma NCh 2472 Of2000 y para el caso de las plantas de tratamiento de aguas servidas corresponden a un componente fundamental del diseño”. 39. En el caso del proyecto de ESSAL aprobado por la RCA N°66/1997, este buscaba eliminar las descargas de aguas servidas en el lago Panguipulli, aunque en su evaluación se contempló que estas quedaban como última opción, frente al fallo del sistema de tratamiento diseñado. 40. En este sentido, en la respuesta a las observaciones efectuadas durante la evaluación ambiental, se señaló que “(…) el lago Panguipulli no está considerado como un cuerpo receptor, y solo se considera como tal frente a la eventualidad que falle absolutamente todo (…)”. Se agrega que “[d]ado que toda obra hecha por el hombre puede fallar, la alternativa final y la menos mala, es la evacuación hacia el lago, alternativa que Página 6 de 25



solo se podría comparar con el hecho que las aguas servidas rebalsen al interior de las casas”. 41. Desde el punto de vista de los efectos que esta descarga podía tener sobre el medio ambiente, en la evaluación ambiental se señaló que “(…) teniendo presente que se trataría de hechos eventuales y de corta duración, la capacidad de dilución y de abatimiento del lago es suficiente para dar cuenta de este hecho”. 42. En consecuencia, la RCA del proyecto sí contempla episodios puntuales y de corta duración de evacuación de aguas servidas al lago Panguipulli. Estas condiciones, sin embargo, no son las que se verificaron en terreno. 43. El IFA ESSAL 2017 dio cuenta que “(…) no existe ningún criterio claro respecto de la operación de los aliviaderos”, dando cuenta de un conjunto de ejemplos que lo acreditan. En este sentido, no se trataría de hechos eventuales y de corta duración, como quedó plasmado en la evaluación ambiental del proyecto de ESSAL, sino de una utilización habitual y de larga duración. 44. La constatación de los hechos descritos llevaron a formular el Cargo N°2, en el cual se imputó a la empresa la elusión del SEIA. 45. El tipo de cargo atribuido determina naturalmente las acciones que deben ser propuestas en el eventual PDC. En el caso específico de un cargo por elusión al SEIA, la SMA ha sostenido que la vía natural para poder regresar al cumplimiento de la normativa ambiental es el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”), evaluando ambientalmente el proyecto o la modificación de proyecto, y obteniendo la RCA que regulariza finalmente dichos cambios1. Además, la empresa debía adoptar acciones para hacerse cargo de los efectos de la infracción, en este caso, esto consideraba como efecto la utilización excesiva de los aliviaderos de tormenta y la descarga de aguas mixtas que ello implica. 46. Por lo tanto, el PDC de ESSAL debía cumplir, como mínimo, con dos objetivos básicos: Primero, que la empresa comprometiera el ingreso al SEIA de todas las 1



Sólo en caso muy específicos, en los que las modificaciones al proyecto pueden revertirse por un dejar de hacer, eliminando de ese modo los efectos, es posible aceptar acciones que no impliquen el ingreso al SEIA, sino el revertir la modificación. Ver: Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, Rol R-68-2015, caratulada Sociedad Vinícola Miguel Torres S.A. / Superintendencia del Medio Ambiente. En este precedente se analizó la reclamación en contra de la Res. Ex. N°12/ Rol D-26-2014, dictada por la SMA el día 20 de abril de 2015. En esta reclamación se analizó, en síntesis, si era posible la aprobación de un PDC en una causa por elusión al SEIA, por haber ampliado la producción de una curtiembre en un volumen que hacía necesario el ingreso al SEIA, en el cual se proponía regresar al nivel de producción original de la planta, previa entrada en vigencia del SEIA. Tal como se aprecia en el Informe remitido por la SMA en dicha causa, la SMA aceptó dicho PDC bajo el entendido de que “[l]a forma de volver al cumplimiento depende de las características específicas de la actividad realizada sin evaluación previa […] En este sentido, en algunos casos se podrá concluir que la actividad no podrá ser revertida (por ejemplo, tala de bosques nativos), por lo que la única forma de volver al cumplimiento será con el ingreso de la modificación al SEIA, para así evaluar las características de los cambios, los impactos que ellos provoquen y las eventuales medidas para manejarlos” (énfasis agregado).



Página 7 de 25



modificaciones no evaluadas; segundo, que adoptaran medidas que aseguraran el uso de los aliviaderos de tormenta en los episodios excepcionales en que era técnicamente necesario, reduciendo además las aguas servidas que podrían ser arrastradas por la utilización de los aliviaderos de tormenta. Este último objetivo se encuentra asociado a la contención, reducción o eliminación de efectos derivados de la infracción. El PDC aprobado, después de las observaciones que realizó la SMA, cumplió con estos objetivos, tal como se dará cuenta a continuación. A. Ingreso al SEIA de las modificaciones realizadas a la PTAS 47. En la versión aprobada del PDC ESSAL propone las acciones N° 21 y 22, según las cuales la empresa compromete el ingreso al SEIA, a través del instrumento de calificación ambiental que corresponda, la regularización de las instalaciones de operación no evaluadas (unidades de pretratamiento, el segundo reactor de lodos activados, el bypass y los aliviaderos de tormenta de las PEAS). 48. Junto con lo anterior, la empresa compromete la evaluación de las obras que llevarán a reconducir la mayor parte del caudal que era descargado directamente al lago Panguipulli en los casos de uso de los aliviaderos de tormenta, hacia la planta de tratamiento de aguas servidas. Para esto se compromete una tercera PEAS y una ampliación de la PTAS, de manera tal de tratar un mayor caudal. 49. Con la acción N° 22 la empresa se obliga a obtener la RCA favorable del proyecto de modificación ingresado. De este modo se asegura que el PDC, de ser cumplido satisfactoriamente, va a lograr necesariamente el objetivo de que las modificaciones realizadas ilegalmente por la empresa cuenten con una evaluación ambiental favorable. B. Reducción de los efectos derivados de la infracción, mediante la reducción de las descargas de aguas mixtas al lago Panguipulli. 50. El PDC como herramienta ambiental, está destinado no solo al regreso al cumplimiento de la normativa ambiental, lo que en este caso se obtendrá con la obtención de la RCA que haga que el proyecto no se encuentre en elusión, sino que además deben adoptarse medidas dirigidas a contener, reducir o eliminar los efectos derivados de la infracción (art. 9. Letras a) y b) del D.S. N°30/2012). 51. En el caso del Cargo N°2, específicamente sobre la utilización de los aliviaderos de tormenta y las descargas de aguas servidas que estos realizan, los efectos se encuentran relacionados con la inadecuada utilización de estos y la consecuente excesiva descarga de aguas mixtas. 52. Debe aclararse que la utilización de aliviaderos de tormenta implica necesariamente la descarga de algún porcentaje de aguas servidas. Ello debido a que estos operan cuando la capacidad del sistema se ve sobrepasada por eventos de pluviosidad.
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53. La sobrecarga de aguas lluvia se mezcla con la carga habitual de diseño de la red, correspondiente a aguas servidas, haciendo que el desagüe por el aliviadero sea necesario para evitar el rebalse por otros sectores de la red de recolección de aguas servidas. 54. En el presente caso, el funcionamiento del sistema de evacuación fue ocupado de manera incorrecta, ya que se vertieron de manera habitual y por largos períodos excesos de aguas mixtas al lago Panguipulli. 55. Por lo tanto, lo que la empresa debía comprometer para evitar este efecto negativo, además del ingreso al SEIA, eran acciones que aseguraran la reducción a niveles tolerables y excepcionales de descarga por los aliviaderos. Estas acciones sí fueron comprometidas como se indicará a continuación. 56. Las acciones por ejecutar N° 15, 16 y 18, buscan disminuir la frecuencia de activación de los aliviaderos de emergencia. En este sentido, la acción N°15 compromete el desvío de colectores hacia el sector alto de la ciudad. La obra permitirá disminuir en aproximadamente un 77% el caudal de aguas servidas que actualmente son conducidas a través del colector que pasa por las calles de Prat con Carrera. De este modo, en un evento de pluviosidad, habrá menos riesgo de que se deba activar los aliviaderos de descarga, además de que el agua servida en mezcla con aguas lluvias que pueda ser vertida en uno de estos eventos será menor. 57. De igual forma, la acción en ejecución N° 16, consistente en el desvío de colectores hacia la PEAS Carmela Carvajal, la cual no cuenta con aliviadero. Esto también va a disminuir la carga del sector de Prat con Carrera, reduciendo la frecuencia de activación de dicho aliviadero. 58. La acción en ejecución N°18, por su parte, compromete la instalación de un estanque de tormenta previo a las descargas de emergencia, de al menos 500 m3. Esto asegura una autonomía de almacenamiento superior a 4 horas. Esta acción permite disminuir los episodios de activación de los aliviaderos de emergencia. 59. Otra acción destinada a contribuir a la finalidad anterior es la acción ya ejecutada N° 5, que busca llevar un control y seguimiento en línea respecto del uso que se le confiere a los aliviaderos de tormenta. Esto se logra mediante la mejora de los paneles de control de las PEAS Roble Huacho y Carmela Carvajal, mediante la incorporación de sistemas de control de nivel de respaldo, los que comandan la activación y desactivación de los equipos de bombeo. Además, se compromete el mejoramiento y actualización del software de control automático de operación de las PEAS, la implementación de medidores de caudal de tipo portátiles y la instalación de una reja manual de gruesos. 60. La acción por ejecutar N° 20, busca mejorar el sistema de medición reemplazando los medidores portátiles existentes, por medidores alimentados por corriente eléctrica y con visor de datos, e incorporando una reja de finos mecánica. Esto último se traducirá en disponer de información de caudal en terreno e incrementar la retención de sólidos. Página 9 de 25



61. La empresa también considera la acción ejecutada N°6, en virtud de la cual se compromete a la limpieza de 15.038 metros de colectores de la red de alcantarillado. Esto busca mejorar la condición de operación de las redes durante episodios de incorporación de aguas lluvias y de napas. 62. La acción ejecutada N° 8 busca disminuir el aporte de aguas servidas descargadas al lago, mediante la realización de un diagnóstico sobre la hermeticidad de la red de alcantarillado y su mejoramiento. Esto permitirá eliminar los puntos de ingreso directo de aguas lluvias y napas en la red alcantarillado, a través del sellado de cámaras y de colectores en la cual existen infiltraciones de aguas de napa o incorporación de aguas lluvias. Al disminuir el ingreso de aguas lluvias se reduce necesariamente la utilización de los aliviaderos de tormenta. 63. La acción en ejecución N° 9 también busca disminuir el ingreso de aguas lluvias y de napas a la red de alcantarillado, en este caso proveniente de conexiones irregulares de clientes. De acuerdo a ella se notificará a los clientes que tengan este tipo de conexiones, solicitando su desconexión. En último término, si esta notificación no es acatada, se solicitará a la Ilustre Municipalidad la aplicación de multas correspondientes. 64. La acción en ejecución N° 10, busca educar ambientalmente a la ciudadanía mediante campañas anuales de difusión acerca del correcto uso del alcantarillado. Estas acción pretende disminuir los casos de conexiones irregulares, las cuales contribuyen de manera relevante a la sobre carga de la red. 65. La acción en ejecución N° 12 busca disminuir la activación involuntaria del aliviadero de emergencia de la PEAS Roble Guacho y su consiguiente descarga al lago, así como también de contener y reducir los efectos en la trasparencia, potencial redox y fósforo en sedimentos. Para ello se compromete a la construcción de un colector de aguas servidas paralelo al actualmente existente. Ello va a permitir desconectar las uniones domiciliarias del colector existente de forma tal que quede únicamente como descarga de emergencia. 66. La acción en ejecución N° 17 se propone reforzar la PEAS Roble Huacho y Carmela Carvajal, incrementando su seguridad operativa mediante la incorporación de una segunda bomba de respaldo en cada una de ellas. Esto va a permitir que, en caso de falla de las bombas de impulsión de ambas PEAS, se va a contar con un doble respaldo, evitando activaciones innecesarias de la descarga de emergencia. 67. Todas las acciones aludidas previamente tienen como objetivo disminuir la cantidad de aguas servidas contenidas en las aguas mixtas que se descargan al momento de activar los aliviaderos de tormenta de la PEAS Roble Huacho y la intersección de Prat con Carrera, disminuyendo de este modo los efectos adversos en los sectores aledaños a las descargas de los aliviaderos de tormenta.
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68. Esto va permitir que los efectos ya verificables en el área se contengan y reduzcan, a través del proceso de autodepuración de la materia orgánica asociada a la descarga y la renovación natural del lago. 69. A fin de obtener información actualizada sobre la calidad del lago, se compromete mediante la acción ejecutada N° 7, un monitoreo de sedimentos y aguas del lago Panguipulli, el que incluye una medición de la calidad bacteriológica de los afluentes existentes en la bahía de Panguipulli y sus efectos sobre el lago, así como también un análisis y determinación de la reducción de los efectos de las descargas de los aliviaderos de emergencia sobre las aguas y sedimento del lago Panguipulli en razón de la implementación de las acciones de reducción en dichas descargas. 70. Junto con las anteriores acciones que pretenden hacerse cargo del efecto derivado de la utilización de los aliviaderos de tormenta, la empresa también se hace cargo del efecto negativo a nivel paisajístico. Con el fin de hacerse cargo de dicho efecto, en el PDC se compromete la acción por ejecutar N° 19, de acuerdo a la cual se debe sumergir la descarga del aliviadero de emergencia de la PEAS Roble Huacho. 71. Respecto de los efectos negativos de la infracción referida, en la Res. Ex. N°9/ROL D020-2018, se incorpora un cuadro en el cual se describen dichos efectos y las medidas adoptadas. Dicho cuadro es el siguiente:



N°



Cargo



2



“Descarga habitual y de larga duración de aguas servidas al Lago Panguipulli e implementación de nuevas unidades operativas (de pretratamiento, un segundo reactor de lodos activados y un bypass mediante el cual se descargan aguas servidas sin tratamiento al Estero Anueraque), lo



Efectos negativos de las infracciones reconocidos por la empresa en el PDC



Forma en que se descarta efectos o se contienen, reducen o eliminan en caso de configurarse



ESSAL S.A. descarta los posibles efectos generados en los sectores aledaños a las descargas de ESSAL S.A. al Lago Panguipulli a raíz de la infracción N° 2, para la mayoría de los parámetros, no obstante no fue posible descartar efectos en los parámetros transparencia en calidad del agua, ni en fósforo y potencial redox para sedimentos. En razón de lo anterior, la empresa propone acciones para contener,



En relación con la calidad del agua del lago, la empresa utiliza los siguientes registros: Dirección General de Aguas (en adelante e indistintamente “DGA”) (2000 – 2012), DGA (2017), POCH (2009), UACh (2016 y 2017) y SGS (2017); así como presenta antecedentes de identificación y monitoreos realizados a otras descargas existentes al algo, en el entorno de los aliviaderos de ESSAL. Además, en relación con la clasificación trófica del lago, se utilizan los valores de la DGA en cuanto al parámetro transparencia (2017, correspondientes a los establecidos por la OCDE (1982)); y para N Total (2014, Smith et al. (1999)). Tomando en cuenta lo anterior, se concluye lo siguiente: a) Transparencia: el lago presenta valores mayoritariamente oligotróficos durante todo el periodo estudiado [2000-2017]; y que si bien la estación con menores valores de Página 11 de 25



N°



Cargo que implica una modificación de consideración respecto al proyecto calificado favorablemente mediante la RCA N°66/1997”.



Efectos negativos de las infracciones reconocidos por la empresa en el PDC



Forma en que se descarta efectos o se contienen, reducen o eliminan en caso de configurarse



reducir o eliminar esos posibles efectos. Finalmente, dado que las descargas desde el aliviadero Roble Huacho se efectúa por sobre el nivel del lago, se reconoce una posible afectación al valor turístico y paisajístico en el entorno de las descargas, dada la presencia superficial de la tubería de descarga de dicho aliviadero.



transparencia corresponde a la estación BP (en la bahía del lago), ésta no presenta tendencias temporales distintas a las observadas en el resto de las estaciones, sin observase una disminución en su magnitud. No obstante lo anterior, las mediciones de la UACh indicarían características mesotróficas en noviembre de 2016 y en marzo de 2017. En relación a las mediciones realizadas por Algoritmos en el año 2017 (contratado por la SMA), se cuestionan los resultados de transparencia en las estaciones P1, P2 y P3, frente a las descargas, ya que en dicho informe no se señala la profundidad del lago, por lo que se presenta estimación de profundidad en base a bibliografía y las mediciones realizadas por SGS para ESSAL, indicando que las estaciones P1, P2 y P3 se ubican en un sector de baja profundidad (< 4 m). Por ello se señala que es posible que las bajas transparencias reportadas en estos puntos (3,7 m, 3,6 m y 2, 9 m, para P1, P2 y P3, respectivamente) se deban a que el disco alcanzó la profundidad máxima de cada sector y no a una baja transparencia real del lago. En base a lo anterior, no es posible afirmar ni descartar un efecto en la transparencia del lago Panguipulli, toda vez que la condición general del lago sería oligotrófica, salvo por las mediciones de noviembre 2017, que dan condiciones mesotróficas, pero en todo lago, más allá de los sectores más cercanos a la descarga. Respecto de las mediciones de la SMA, si bien también arrojaron condiciones mesotróficas, indican se trataría solo de monitoreos puntuales, lo que sumado a la existencia de otras fuentes que aportan descargas al lago, no hace posible afirmar ni descartar en forma concluyente efectos en el parámetro de transparencia, producto de la infracción de ESSAL. b) Nitrógeno: La empresa afirma que históricamente se ha mantenido bajo el valor
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N°



Cargo



Efectos negativos de las infracciones reconocidos por la empresa en el PDC



Forma en que se descarta efectos o se contienen, reducen o eliminan en caso de configurarse que determina como oligotrófico al lago, salvo la medición de noviembre 2017 en la estación centro del lago. Lo mismo sucede para las mediciones realizadas por la UACh. No obstante lo anterior, respecto de las mediciones encargadas por la SMA en septiembre de 2017, cuyos resultados indicarían características de eutrófico al lago, se señala que estas se presentan en todos los puntos monitoreados y no solo en aquellos cercanos a las descargas, por lo que no podría ser imputado a ellas, sino a otros aportes existentes en el lago. c) En relación con el parámetro AyG, solo se presenta como información disponible la resultante del muestreo de la SMA en septiembre de 2017, respecto del cual en la estación P3 se determinó un contenido de 3,5 mg/L, pero donde el informe de Algoritmos señala que puede ser el resultado de un episodio puntual de hidrocarburos en el agua. d) En relación con el contenido de fósforo en los sedimentos, la empresa afirma que no se observa una acumulación preferencial de fósforo en los sedimentos de los sectores cercanos a las descargas de ESSAL en la bahía de Panguipulli. No obstante los valores de la SMA hayan superado la guía de referencia usada, señalan que esa misma guía indica que con el actual nivel de información disponible sobre la condición ambiental nacional de los sedimentos lacustres, aún no es posible siquiera proponer valores o límites que propendan hacia su protección y/o manejo. Por lo tanto, los valores propuestos están acotados a sedimentos de origen marino. E) En relación con el potencial redox en sedimentos: la empresa afirma que no hay evidencia que las descargas de ESSAL hayan afectado el potencial redox de los sedimentos en la bahía de Panguipulli, dado que existe una variabilidad del potencial al interior de la bahía, aun cuando las mediciones realizadas por la SMA hayan determinado valores bajos
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N°



Cargo



Efectos negativos de las infracciones reconocidos por la empresa en el PDC



Forma en que se descarta efectos o se contienen, reducen o eliminan en caso de configurarse de redox. Al respecto, resulta relevante lo señalado en el informe de la DGA respecto a que estos resultados deben ser tomados con cautela, “debido a los problemas intrínsecos a la medición de este parámetro en terreno, la cual es muy variable y dependiente a las condiciones ambientales existentes durante el muestreo”. A su vez, se presenta que en el estudio de la DGA, la mayoría de los lagos monitoreados en el sector, presentaban un potencial redox bajo, sin estar esto relacionado con la calidad trófica de dichos lagos. Finalmente, es posible concluir que se descartan posibles efectos de la descarga realizada por ESSAL S.A. al lago Panguipulli, respecto de calidad del agua para los parámetros nitrógeno total y aceites y grasas. No obstante respecto a los parámetros de transparencia para calidad del agua, y de fósforo y potencial redox, no ha sido posible afirmarlos ni descartarlos concluyentemente. Por lo anteriormente expuesto, no obstante la empresa propone numerosas acciones tendientes a contener y disminuir esos posibles efectos, al implementar una serie de obras y mejoras que se traducen en la disminución del volumen de descarga al lago, tal como se describe en los considerandos N° 53 al 63 de la presente resolución. Adicionalmente la empresa reconoce el efecto de “afectación al valor turístico y paisajístico en el entorno de descargas”, debido a la presencia de una tubería superficial en dicho sector, motivo por el cual compromete en virtud de la acción N° 19 el sumergir la descarga del aliviadero de emergencia de la PEAS Roble Huacho, una vez obtenido el permiso de concesión marítima comprometido en la acción N° 13.
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III.2.



Alegaciones contenidas en el reclamo sobre el cargo N°2



III.2.1. Sobre el criterio de la integridad 72. Tal como se indicó previamente en este Informe, el primer argumento expuesto por la Ilustre Municipalidad de Panguipulli se refiere al supuesto incumplimiento por parte del PDC del criterio de la integridad, contemplado en la letra a) del artículo 9 del D.S. N°30/2012. 73. Lo que la reclamante señala en su reclamo son dos puntos: Primero, que el PDC permitiría que ESSAL efectuar descargas directas de aguas servidas al lago Panguipulli, lo que iría en contra del cargo formulado y la normativa ambiental; y, segundo, que el PDC solo consideraría el ingreso de las modificaciones al SEIA, sin hacerse cargo de la infracción misma y de sus efectos. 74.



En sus palabras, el reclamo señala lo siguiente:



“El programa de cumplimiento entregado por ESSAL, no cumple el principio de integridad, al no eliminar las descargas de aguas servidas al Lago Panguipulli y permitir a la empresa continuar infringiendo la normativa ambiental vigente”. Además señala que el PDC “[…] solo señalan "Ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a través del instrumento de calificación ambiental correspondiente (DIA o EIA), el proyecto de ampliación de la planta de tratamiento de aguas servidas (PTAS) incluidas obras de tratamiento de aguas lluvias, mejoras de la capacidad de bombeo de las PEAS e incorporación de una tercera Peas en la parte baja de la ciudad, y regularización de las obras existentes, a saber: unidades de pretratamiento, segundo reactor de lodos activados, bypass y aliviaderos de tormenta de las PEAS", sin hacerse cargo de la infracción misma y sus efectos”. 75. A continuación se desarrollarán los motivos por los cuales estas alegaciones resultan ser improcedentes. Estos motivos son, en síntesis, los siguientes: -



La Ilustre Municipalidad de Panguipulli no analiza el criterio de integridad en relación al cargo levantado, sino en base a una evaluación propia, incorporando condiciones y exigencias que no fueron parte de la formulación de cargos.



-



La utilización de aliviaderos de tormenta resulta técnicamente necesario en la PTAS y en las PEAS. Su utilización, además, es fundamental para evitar un problema ambiental y sanitario mucho mayor. Lo que resulta exigible a la empresa es que el uso de esos aliviaderos sea bajo las condiciones autorizadas y en casos excepcionales.



-



El PDC no solo considera el ingreso al SEIA de las modificaciones del proyecto, sino que contempla un conjunto basto de otras acciones que se dirigen a asegurar la
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reducción de las aguas mixtas descargadas al Lago Panguipulli, en los eventos excepcionales de uso de los aliviaderos de tormenta.



76.



-



La SMA no alteró en ningún caso la RCA del proyecto, sino que permitió que, en el contexto del PDC, la empresa modifique la RCA por la vía del ingreso de un nuevo proyecto al SEIA.



-



El PDC es un instrumento que pretende que el infractor vuelva gradualmente al cumplimiento de la normativa ambiental y no una vía por la cual desaparezca el incumplimiento de manera inmediata. Ahondaremos en cada uno de estos puntos a continuación.



A. La Ilustre Municipalidad de Panguipulli no analiza el criterio de integridad en relación al cargo formulado 77. El punto de partida de la objeción de la Ilustre Municipalidad de Panguipulli es que la SMA no habría prohibido toda descarga de aguas servidas al lago Panguipulli. 78. Para que esta objeción constituya un incumplimiento al criterio de la integridad, esta prohibición debe formar parte del cargo formulado. Ello debido a que el criterio de la integridad exige que “[l]as acciones y metas deben hacerse cargo de todas y cada una de las infracciones en que se ha incurrido y de sus efectos”. Por lo tanto, la comparación que debe efectuarse es respecto de “las infracciones en que se ha incurrido”, las cuales se encuentran descritas en la formulación de cargos. 79. En el presente caso, sin embargo, la SMA no atribuyó como incumplimiento a ESSAL el haber efectuado descargas de aguas servidas al lago Panguipulli en cualquier condición, sino que atribuyó un cargo mucho más específico: haber realizado una “[d]escarga habitual y de larga duración de aguas servidas al Lago Panguipulli”. La diferencia es clara y sumamente relevante. 80. En los considerandos de la Res. Ex. N°1/ ROL D-020-2018 se explica con aún mayor claridad este punto. Se señala, en el considerando 22 y siguientes, que la RCA del proyecto no consideró descargas regulares al lago Panguipulli. Se indicó además en ICSARA observación N°12, que la ausencia de línea de base para el Lago Panguipulli se debía a que dicho lago no está considerado como cuerpo receptor del proyecto, sino que “(…) solo se considera como tal frente a la eventualidad que falle absolutamente todo (…) y teniendo presente que se trataría de hechos eventuales y de corta duración, la capacidad de dilución y de abatimiento del lago es suficiente para dar cuenta de este hecho (…)”. 81. A continuación, la resolución que formuló cargos señala que, contrario a lo indicado en la RCA, se pudo comprobar en la actividad de fiscalización efectuada que existe una habitualidad en la descarga de aguas servidas al Lago Panguipulli mediante la utilización de aliviaderos de tormenta de la PEAS Roble Huacho e intersección Prat con Carrera, Página 16 de 25



efectuando a lo menos una descarga mensual. Además las descargas no son de corta duración, sino que se prolongan por horas, días, llegando incluso a durar hasta 20 días. 82. Es decir, lo que se reprocha en la formulación de cargos, y que debe servir como referencia para el cumplimiento del criterio de integridad, es que la empresa efectuó descargas habituales y de larga duración de aguas servidas al lago Panguipulli. No puede, por ende, reprocharse al PDC no haber propuesto la eliminación completa de las descargas, ya que las descargas no habituales y no prolongadas (que cumplen con la regla de excepcionalidad que ha sido aludida), no son consideradas un incumplimiento en sí. 83. Las razones por las cuales la Res. Ex. N°1/ Rol D-020-2018 no atribuyó como incumplimiento cualquier tipo de descarga al Lago Panguipulli, se encuentra plenamente justificada. El hecho de que puedan existir descargas “eventuales y de corta duración” se explica por el diseño propio de las PTAS y las PEAS. 84. Estas se encuentran construidas con un determinado caudal máximo de diseño para la recolección de aguas servidas. Esta capacidad puede verse sobrepasada en eventos puntuales de alta pluviosidad que hacen ingresar grandes cantidades de aguas lluvias a la red de alcantarillado. Las PEAS cuentan generalmente con una capacidad limitada para poder bombear agua, en razón que su diseño está concebido para manejar las aguas servidas de la población a la que se presta el servicio, por lo cual, el exceso generado por las lluvias, el cual se mezcla con las aguas servidas de esa sección, puede hacer colapsar y rebalsar la red. Los aliviaderos de tormenta son una instalación necesaria para que la evacuación de esas aguas no ocurra de manera descontrolada en el sector de las viviendas o el espacio público. 85. Lo anterior se ajusta a lo señalado en la NCh 2472. Of2000, la cual señala que “el pozo de aspiración y cámara húmeda deben disponer, cuando técnicamente sea posible, de un sistema ante emergencias, para evitar que las aguas contaminadas se devuelvan a las uniones domiciliarias o rebalsen a las calles”. 86. El uso de los aliviaderos de tormenta se ajusta también a lo indicado en el Of. Ord. 3104 de la SISS, previamente citado, en el cual se explica los motivos que hacen necesario estas vías de evacuación excepcionales. Se señala que “[l]a existencia de aliviaderos de tormenta o de emergencia en los sistemas de recolección de aguas servidas, plantas elevadoras y plantas de tratamiento está destinada a evitar que los colectores entren en presión y las aguas servidas rebasen, ya sea por la vía pública o por las viviendas ubicadas en cotas más desfavorables y, en el caso de las plantas de tratamiento de aguas servidas, que los sistemas biológicos colapsen por arrastre de la biomasa y/o los sistemas de decantación queden fuera de servicio por colmatación”. Debido a que son una necesidad, lo que hace la SISS en su oficio es regular las exigencias de uso de las mismas, estableciendo sus condiciones de ubicación, los momentos en que se puede gatillar su activación y el tiempo máximo que pueden operar.
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87. Las condiciones que son fijadas por la SISS son las que no fueron cumplidas por ESSAL, derivando imputación atribuida en el presente procedimiento sancionatorio, esto es, la generación de descargas habituales y por largo tiempo de aguas servidas. 88. En consecuencia, las acciones que deben ser cumplidas para volver al cumplimiento, deben dirigirse a lograr descargas que se ajusten estrictamente a la excepcionalidad que justifica los aliviaderos de tormenta. Como se ha revisado en el presente informe, el PDC propuesto por ESSAL sí se adecua esta exigencia, proponiendo un conjunto basto de medidas para controlar y reducir las aguas mixtas descargadas. 89. En este sentido, no resulta correcto que la Ilustre Municipalidad pida que el PDC comprometa la completa detención de las descargas, ya que ello no se condice con el cargo levantado. Además, esta solicitud de la reclamante, como se expondrá, resulta técnicamente inviable. B. La utilización de aliviaderos de tormenta resulta necesaria para evitar un problema ambiental y sanitario mucho mayor 90. Más allá de que la alegación de la recurrente no evalúa el criterio de la integridad en base a la infracción imputada, lo cierto es que de ser acogida su petición de fondo se podría generar un importante riesgo sanitario y ambiental para la comunidad. 91. La utilización controlada de los aliviaderos de tormenta, de manera excepcional y por tiempos acotados, no es una opción, sino una necesidad de las redes de recolección de aguas servidas diseñadas para este fin, especialmente en sectores lluviosos como la localidad de Pangupulli, en los que no existe una red de recolección de aguas lluvias. Ello debido a que esta es la única forma de asegurar que, ante situaciones excepcionales de rebalse del sistema debido a la pluviosidad, la descarga no ocurra en las viviendas o la vía pública. 92. Por lo tanto, no solo no era jurídicamente procedente, porque no se ajustaba al cargo imputado, sino que además era ambientalmente inviable que la SMA exigiera desmantelar dichos aliviaderos de tormenta, sin que ello generara un riesgo ambiental y sanitario mayor. 93. La Ilustre Municipalidad de Panguipulli, siendo la encargada del aseo y ornato de la comuna, y teniendo obligaciones sanitarias específicas, por ejemplo en materia de atención primaria, debe comprender perfectamente la emergencia sanitaria que puede significar para la comunidad el colapso del sistema de recolección de aguas servidas en las viviendas y espacios públicos. 94. Debe considerarse que se trata de aguas residuales que resultan del uso doméstico, contaminadas principalmente con materia fecal y orina, y que por lo tanto contienen microrganismos patógenos, tales como bacterias, virus y protozoo, los cuales pueden causar enfermedades del tracto digestivo, hepatitis A, cólera, entre otras. Página 18 de 25



C. El PDC no solo considera el ingreso al SEIA de las modificaciones del proyecto, sino que contempla un conjunto basto de otras acciones que van asegurar la reducción de las aguas mixtas descargadas al Lago Panguipulli, en los eventos de uso de los aliviaderos de tormenta. 95. Es necesario tener presente también que no es efectivo que el PDC de ESSAL solo contemple el ingreso de las modificaciones al SEIA, sin hacerse cargo de la infracción y sus efectos, tal como lo señala la Ilustre Municipalidad de Panguipulli. 96. De acuerdo a lo que ha sido expuesto previamente en este Informe, en lo que se refiere al Cargo N°2 el PDC aprobado considera un conjunto de acciones adicionales al ingreso al SEIA. Estas acciones tienen como principal objetivo el lograr un mejor control de la utilización de los aliviaderos de tormenta, así como reducir de manera drástica las aguas servidas que pueden llegar a ser vertidas en episodios excepcionales al Lago Panguipulli. 97. Sobre el control de la operación de los aliviaderos de tormenta, la acción ya ejecutada N° 5, busca llevar un control y seguimiento en línea respecto del uso que se les da. Esto se logra mediante la mejora de los paneles de control de las PEAS Roble Huacho y Carmela Carvajal, mediante la incorporación de sistemas de control de nivel de respaldo, los que comandan la activación y desactivación de los equipos de bombeo. Además, se propone el mejoramiento y actualización del software de control automático de operación de las PEAS, la implementación de medidores de caudal de tipo portátiles y la instalación de una reja manual de gruesos. 98. La acción por ejecutar N° 20, por su parte, busca mejorar el sistema de medición reemplazando los medidores portátiles existentes, por medidores alimentados por corriente eléctrica y con visor de datos, e incorporando una reja de finos mecánica. 99. Sobre la disminución de las aguas servidas que son vertidas en eventos excepcionales, las acciones por ejecutar N° 15, 16 y 18, van a generar que el sector de los aliviaderos de las PEAS de Roble Huacho y de Prat con Carrera cuenten con un volumen de aguas servidas sea menor, lo que permitirá que los episodios de activación de los aliviaderos de tormenta se vean reducidos. La acción N°15 compromete el desvío de colectores hacia el sector alto de la ciudad, lo cual permitirá disminuir en aproximadamente un 77% el caudal de aguas servidas que actualmente son conducidas a través del colector que pasa por las calles de Prat con Carrera. La acción en ejecución N° 16, por su parte, consistente en el desvío de colectores hacia la PEAS Carmela Carvajal, la cual no cuenta con aliviadero. Esto también va a disminuir la carga del aliviadero de la intersección de Prat con Carrera, reduciendo su frecuencia de activación. La acción en ejecución N°18, por su parte, compromete la instalación de un estanque de tormenta previo a las descargas de emergencia, de al menos 500 m3, lo cual va a asegurar una autonomía de almacenamiento superior a 4 horas, período en el cual no será necesario activar los aliviaderos. La acción en ejecución N° 17 se propone reforzar la PEAS Roble Huacho y Carmela Carvajal, incrementando la seguridad operativa de las PEAS mediante la incorporación de una Página 19 de 25



segunda bomba de respaldo en cada una de ellas, evitando episodios involuntarios de activación de los aliviaderos de emergencia, provocados por fallas. 100. La empresa propuso además otras acciones dirigidas a la limpieza de colectores de la red de alcantarillado, mejoras en la hermeticidad de la red de alcantarillado y la realización de gestiones para la eliminación de conexiones irregulares de clientes. 101. Las acciones antes descritas pretenden que la empresa vuelva al cumplimiento de la norma en la medida en que, controlando la activación de los aliviaderos de tormenta y reduciendo los episodios de activación, se va a lograr que la utilización de los aliviaderos de tormenta sea en episodios eventuales y de corto tiempo. Además, la reducción de la utilización de los aliviaderos de tormenta y la baja en la carga de aguas mixtas que son vertidas, también encuentra una directa relación con la disminución de los efectos de la infracción, en la medida en que se va a reducir la carga de contaminantes en ese sector. 102. Por lo tanto, no es en ningún caso efectivo que el PDC se limite solo a exigir el ingreso de las modificaciones al SEIA, sin contemplar acciones adicionales para volver al cumplimiento de la normativa y hacerse cargo de los efectos. D. La SMA no alteró la RCA del proyecto, sino que permitió que, en el contexto del PDC, la empresa modifique la RCA por la vía regular, es decir, mediante el ingreso de un nuevo proyecto al SEIA 103. La Ilustre Municipalidad de Panguipulli indica que “[…] no resulta aceptable, que se dé una suerte de modificación de la RCA sin la formalidad que dispone la ley, excediendo el marco de sus competencias e infringiendo lo dispuesto en el artículo 7° de nuestra Constitución Política”. 104. Esta alegación resulta difícil de comprender, en la medida en que el PDC aprobado a ESSAL justamente propone el ingreso formal, por la vía legal que establece la Ley N°19.300, de las modificaciones de la PTAS de la empresa. 105. De hecho, en las acciones N° 21 y 22, se compromete el ingreso al SEIA, a través del instrumento de calificación ambiental que corresponda, de la regularización de las instalaciones de operación no evaluadas (unidades de pretratamiento, el segundo reactor de lodos activados, el bypass en las PTAS y los aliviaderos de tormenta). 106. El hecho de que se autorice a utilizar los aliviaderos de tormenta durante el PDC aprobado, en ningún caso constituye una modificación de la RCA. Esta utilización, tal como se ha explicado, es necesaria en el funcionamiento de la red, siempre que se haga bajo las condiciones de uso que son fijadas por la SISS. 107. Si bien esta operación no se encuentra detalladamente regulada en la RCA del proyecto, sí se consideró en la evaluación ambiental del proyecto que existiría una evacuación hacía el lago en episodios de emergencia (en el ICSARA observación N°12). Página 20 de 25



108. Por lo tanto, el hacer uso controlado y excepcional de estos aliviaderos, no puede ser considerado en ningún caso como una modificación de la RCA del proyecto, como lo indica la Ilustre Municipalidad de Panguipulli. E. El PDC es un instrumento que pretende que el infractor vuelva gradualmente al cumplimiento de la normativa ambiental y no una vía por la cual desaparece el incumplimiento de manera inmediata. 109. Por último, debe tenerse en cuenta que el PDC es un instrumento que ha dispuesto la ley para que el infractor cuente con una nueva oportunidad para cumplir con la normativa ambiental que ha incumplido. 110. Revisado el tenor literal de la ley, el artículo 42 de la LOSMA señala que el PDC es “(…) el plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique”. 111. Por ello, el “nuevo plazo” para cumplir con sus obligaciones, es de la esencia de los PDC. Esto se adecua también al espíritu de la Ley N° 20.417 que tiene como uno de sus pilares el “incentivo al cumplimiento”, lo cual ha sido también reconocido en la Historia de la Ley N° 20.600, que crea Los Tribunales Ambientales, la cual señala expresamente que “los sistemas democráticos han tratado de buscar equilibrios. Por un lado, dotando a los organismos administrativos de competencias regulatorias y de sanción, que busquen una finalidad de disuasión efectiva (y no una retributiva) para promover cumplimientos y por la otra, establecer un mecanismo efectivo de revisión judicial de las intervenciones de las autoridades públicas” (Énfasis Agregado). 112. Por lo tanto, es esperable que el PDC de ESSAL contemple dentro de sus acciones algunas de las cuales ya han sido cumplidas, y otras que aún deben ser ejecutadas. Es posible que la empresa no se encuentre en una situación de completo cumplimiento desde el primer día de ejecución de su PDC, pero ello no implica en ningún caso que el PDC no cumpla con los requisitos necesarios para su aprobación, ni que sea ilegal, sino que es parte de cómo debe operar el Instrumento. 113. El PDC aprobado a ESSAL da todas las garantías de que la empresa va a volver al cumplimiento de la normativa infringida. En específico respecto del Cargo N°2, la empresa deberá evaluar ambientalmente todas las modificaciones del proyecto, además deberá asegurarse desde el primer día de no continuar utilizando de manera regular y por largos períodos de tiempo los sistemas de aliviaderos de tormenta, y reducir significativamente las aguas servidas que pueden ser arrastradas en estos episodios. 114. Para ello se comprometen acciones y obras que no van a encontrarse cumplidas de manera inmediata, pero ello no significa que el PDC resulte menos eficaz.
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III.2.2. Sobre el criterio de la eficacia. 115. En relación al criterio de eficacia, la Ilustre Municipalidad de Panguipulli señala que ninguna de las acciones comprometidas lograría el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, ni tampoco permitirían reducir o eliminar los efectos de los hechos que constituyen la infracción. 116. La reclamante aborda particularmente el informe elaborado por la consultora ECCOS, Enviromental Compliance Services, titulado “Actualización Análisis y Estimación de Efectos Ambientales Sobre la Calidad de Agua y sedimentos del Lago Panguipulli”, el cual fue acompañado por ESSAL en el anexo 4 de su PDC. 117. En este informe se contiene una caracterización de la calidad promedio del agua descargada desde los aliviaderos de tormenta de las PEAS Roble Huacho y Prat con Carrera. La reclamante hace ver que los índices medidos, sobrepasan los límites impuestos por el D.S. N°90/2001, de lo cual que la empresa estaría eludiendo su responsabilidad de procesar las descargas con sistemas de tratamiento secundario para abatir la carga orgánica y por ende la DBO5, y sistemas de tratamiento terciario que permitan el abatimiento de nutrientes como el fosforo o en nitrógeno. 118. Sobre este punto del recurso de reclamación, cabe señalar que es efectivo que las aguas servidas no constituyen generalmente aguas que cumplan con los parámetros del D.S. N°90/2001. Las aguas mixtas, al tener una mayor o menor presencia de aguas servidas, también pueden no cumplir con esta norma de emisión. Esta es la razón por la cual no se considera que este tipo de aguas puedan ser regularmente y por un tiempo prolongado, vertidas directamente en el cuerpo receptor. El principio contemplado en la regulación sectorial de la SISS es que estas sólo pueden operar en casos de fuerza mayor, en que ingresen a la red aguas lluvias que superen las capacidades máximas de diseño. Además, estos aliviaderos no podrán estar funcionando más allá de 72 horas después de finalizada una lluvia. 119. Se entiende que la utilización de esta vía de emergencia no es ambientalmente neutra, ya que implica la descarga de aguas que originalmente debieran ser tratadas. Su utilización es, sin embargo, menos perjudicial que la evacuación a sectores de viviendas o al espacio público. Ese es el motivo por el cual estos eventos se permiten de manera controlada y solo para casos excepcionales. 120. En el presente caso, la utilización de los aliviaderos de tormenta no quedará entregada a la discreción de la empresa, sino que se ha comprometido, en las acciones 21 y 22 del PDC, que ellos formen parte de la evaluación ambiental que se llevará adelante. Por este motivo, la condición excepcional de las descargas de aguas mixtas quedará regulada, tanto por la normativa sectorial de la SISS, como por la RCA del proyecto. 121. En el período intermedio, entre la aprobación del PDC y la aprobación del proyecto ingresado al SEIA, en ningún caso la empresa podrá hacer un uso indiscriminado de los Página 22 de 25



aliviaderos de tormenta, ya que persiste la obligación de hacer un uso excepcional y de corto tiempo de los mismos, en conformidad a la evaluación ambiental actual del proyecto y la normativa sectorial de la SISS. 122. Además, se debe cumplir con la obligación de ejecutar las acciones dirigidas a controlar de mejor manera la activación automática de los aliviaderos de tormenta y el conjunto de acciones comprometidas en el PDC para disminuir las aguas servidas que son arrastradas en los episodios de activación de dichos aliviaderos. 123. La reclamante cuestiona también el hecho de que la empresa se haya comprometido a modificar la descarga del aliviadero de tormenta de la PEAS Roble Huacho, instalando en su lugar un emisario submarino. Sobre esta acción la Ilustre Municipalidad de Panguipulli alega dos aspectos: primero, que ello solo tendría como objetivo ocultar la descarga, sin hacerse cargo del problema de fondo; y, segundo, que el cumplimiento de este compromiso dependería de un tercero, en este caso, el Ministerio de Defensa. 124. Sobre el primer punto, ya se ha desarrollado de manera extensa en el presente Informe el conjunto de acciones que son comprometidas por la empresa para hacerse cargo de los efectos de la infracción, en particular sobre la descarga habitual y por períodos largos de tiempo de aguas mixtas al Lago Panguipulli. Además, se ha dejado claro lo improcedente y lo inconveniente que sería, desde un punto de vista sanitario y ambiental, interrumpir de manera permanente el uso de los aliviaderos de tormenta. En ese sentido, no tiene asidero que se considere que la acción 13 del PDC busca evadir las obligaciones de la empresa. 125. El objetivo claro de la acción N°13 es precisamente hacerse cargo de los efectos de la infracción, pero en este caso debido a “(…) la afectación del valor turístico y paisajístico en el entorno de las descargas, dada la presencia superficial de la tubería de descarga de dicho aliviadero”. Este efecto es descrito en la formulación de cargos y es reconocido por la empresa en su PDC, en los términos recién señalados. 126. Por lo tanto, no es correcto señalar que la acción N°13 del PDC busca evadir la obligación de hacerse cargo de los efectos de la infracción, sino, por el contrario, busca justamente abordar uno de dichos efectos, beneficiando el valor paisajístico de la zona. 127. Sobre el segundo punto, el hecho de que una acción requiera la autorización de la autoridad ambiental o de algún organismo con competencias sectoriales, no obsta que la empresa no pueda comprometerlo en su PDC. En este caso, será responsabilidad de la empresa el llevar adelante diligentemente la tramitación de dicho permiso, en los tiempos que son comprometidos. En el caso en que falle la obtención del respectivo permiso, la acción no habrá sido ejecutada satisfactoriamente y, en consecuencia, el PDC tampoco. 128. Es posible que la empresa proponga acciones eventuales frente a la ocurrencia de determinados impedimentos para cumplir la acción. Estas acciones pueden ser sustitutivas de la acción que no se pudo ejecutar o implicar vías de cumplimiento diferentes. En el caso del PDC aprobado a ESSAL, el único impedimento que se indicó como procedente es que la Página 23 de 25



Capitanía de Puerto o la Subsecretaría de las Fuerzas Armadas soliciten antecedentes adicionales en la tramitación del permiso. En este caso se informará esta situación a la SMA, dando cuenta de los nuevos plazos. Es decir, no se comprometen acciones frente al rechazo de la solicitud, por lo cual será deber de la empresa el lograr el pronunciamiento favorable que le permita instalar el emisario submarino. 129. Es importante tener en cuenta que este escenario no solo se da para el caso de la acción 13, sino también para el caso de las acciones N°21 y 22, de acuerdo al cual se debe obtener la aprobación de una RCA que considere las modificaciones que ESSAL realizo al proyecto. En este caso también la empresa es la que debe realizar una adecuada tramitación del permiso, en este caso de la RCA, para poder ejecutar la acción. De no cumplir con este compromiso, el PDC se declarará incumplido. 130. Por último, la reclamante se refiere a que ESSAL contaría con “(…) una exorbitante cantidad de multas y sanciones, derivadas de las descargas no autorizadas”. De esto extrae que la empresa ha efectuado un mal uso de los aliviaderos de tormenta y que no existirían garantías para su correcta utilización en el futuro. 131. Sobre esto, debe señalarse que nadie cuestiona que ESSAL ha realizado una mala utilización de los aliviaderos de tormenta. De hecho, esto es justamente uno de los aspectos que fundan el Cargo N°2. El PDC pretende poner fin a dicha mala utilización. Tal como se ha indicado previamente, es de la esencia del PDC la existencia de una infracción previa, la cual se busca revertir. 132. Además, las garantías de que la empresa cumplirá son las mismas que entrega el propio instrumento, esto es, que el procedimiento sancionatorio se reiniciará en el caso en que la proponente no ejecute satisfactoriamente el PDC. En este último escenario la SMA podrá adoptar las medidas precautorias correspondientes. La SMA debe fiscalizar el cumplimiento del PDC de modo de verificar que la empresa se encuentra cumpliendo cabalmente los compromisos adquiridos. 133. En consecuencia, no es efectivo que no existan garantías de que el PDC será ejecutado, sí las hay, pero además, en el evento que ello no ocurra, la SMA cuenta con herramientas para que ese incumplimiento no sea en desmedro del medio ambiente. IV.



CONCLUSIONES



134. En conclusión, para esta Superintendencia el reclamo de autos debiera ser rechazado porque cuestiona un PDC que cumple con los requisitos para ser aprobado. 135. En efecto, en relación a la acción de autos: (i) la Ilustre Municipalidad de Panguipulli no analiza el criterio de integridad en relación al cargo levantado, sino en base a una evaluación propia, incorporando condiciones y exigencias que no fueron parte de la formulación de cargos; (ii) la utilización de aliviaderos de tormenta resulta técnicamente necesario en la PTAS y en las PEAS. Su utilización, además, es fundamental para evitar un Página 24 de 25



problema ambiental y sanitario mucho mayor. Lo que resulta exigible a la empresa es que el uso de esos aliviaderos sea bajo las condiciones autorizadas y en casos excepcionales; (iii) el PDC no solo considera el ingreso al SEIA de las modificaciones del proyecto, sino que contempla un conjunto basto de otras acciones que se dirigen a asegurar la reducción de las aguas mixtas descargadas al Lago Panguipulli, en los eventos excepcionales de uso de los aliviaderos de tormenta; y, (iv) la SMA no alteró en ningún caso la RCA del proyecto, sino que permitió que, en el contexto del PDC, la empresa modifique la RCA por la vía del ingreso de un nuevo proyecto al SEIA. *** POR TANTO, Solicito a S.S. Ilustre: Tener por evacuado, en tiempo y forma, el informe de esta Superintendencia del Medio Ambiente en relación al reclamo de ilegalidad del artículo 56 de la LOSMA, presentado por Helmuth Milling Torres, en representación de la Ilustre Municipalidad de Panguipulli, caratulado “Ilustre Municipalidad de Panguipulli con Superintendencia del Medio Ambiente”, rol R-73-2018, y en definitiva, rechazarlo en todas sus partes, declarando que la Res. Ex. N°9/ Rol D-020-2018, de fecha 27 de agosto de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, es legal y fue dictada conforme a la normativa vigente, con expresa condenación en costas. OTROSÍ: Ruego a S.S. Ilustre tener por acompañados los siguientes documentos: (i) (ii)



Copia digital del expediente administrativo objeto de autos. Certificado del Ministro de Fe de esta Superintendencia, que acredita la autenticidad de las copias.



Solicito a S.S. Ilustre: tenerlos por acompañados.



Emanuel Ibarra Soto



Firmado digitalmente por Emanuel Ibarra Soto Nombre de reconocimiento (DN): c=CL, st=METROPOLITANA - REGION METROPOLITANA, l=santiago, o=Superintendencia del Medio Ambiente, ou=Terminos de uso en www.esign-la.com/ acuerdoterceros, title=Abogado, cn=Emanuel Ibarra Soto, [email protected] Fecha: 2018.09.14 12:24:11 -03'00'
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